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A LA DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS

Dictamen Nº 5522 - Actuación Nº 60/22.- Proyecto de Resolución Conjunta de la Secretaria de Gestión y 
Empleo Público de la Jefatura de Gabinete de Ministros y de la Secretaría de Hacienda del Ministerio de 
Economía por el que se propone efectuar incorporaciones al Nomenclador de Funciones Específicas del Sistema 
Nacional de Empleo Público, aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por Decreto 
Nº 2098/08 y modificatorios,

En particular, se promueve adicionar al citado Nomenclador: el CAPÍTULO VII: OCUPACIONES 
COMPRENDIDAS EN LOS AGRUPAMIENTOS GENERAL, Y PROFESIONAL ORIENTADAS A LA 
INSPECCIÓN/CONTROL/VERIFICACIÓN EN EL ÁMBITO DEL MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA, Y DEL INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS y el SUBCAPÍTULO V. 
FUNCIONES ESPECÍFICAS EN MATERIA DE INSPECCIÓN/ FISCALIZACIÓN DE LA PRODUCCIÓN, 
ELABORACIÓN, COMERCIALIZACIÓN, TRANSPORTE Y MANIPULACIÓN DE PRODUCTOS 
VITIVINÍCOLAS Y ALCOHOLES; en función de las prescripciones de las Actas Nros 178 y 180 de la 
Comisión Permanente de Interpretación y Carrera del Sistema Nacional de Empleo Público, según el detalle 
obrante en sus Anexos I y II.

En tal marco, se establece que la Secretaría de Gestión y Empleo Público dictará la reglamentación para la 
asignación de los Suplementos en cuestión con la correspondiente consulta a las entidades sindicales signatarias, 
en el marco de la Comisión Permanente de Interpretación y Carrera del Sistema Nacional de Empleo Público.

Por otra parte, el proyecto establece que la percepción del Suplemento por Función Específica será incompatible 
con la percepción de Suplementos por Funciones Específicas originadas por cualquier otro concepto.

Ahora bien, con relación al personal que se encontrara percibiendo el Suplemento por Función Específica para el 
personal del Instituto Nacional de Vitivinicultura aprobado por la Resolución Conjunta SH y SFP Nº 300/1994 – 
y sus modificatorias -, asignado por desarrollar funciones de “Inspectores” de acuerdo a lo previsto en dicha 
Resolución Conjunta, se establece que en la medida que se encuentre abocado a realizar funciones en un puesto 



que resulte coincidente con alguno de los previstos en el Anexo I a la presente, deberá iniciar un proceso de 
homologación bajo el régimen respectivo que apruebe el Estado Empleador.

Sin embargo, en aquellos casos que no corresponda la homologación continuarán percibiéndolo, mientras 
permanezcan prestando funciones en la misma unidad funcional, puesto, nivel escalafonario y agrupamiento 
considerados al momento de la asignación del referido suplemento.

Sentado ello, el acto en análisis dispone que, en ningún caso podrán autorizarse asignaciones del Suplemento por 
Función Específica para el personal del Instituto Nacional de Vitivinicultura conforme el Nomenclador aprobado 
por la Resolución Conjunta SH y SFP Nº 300/1994 - y sus modificatorias -, en lo que respecta a la función de 
“Inspectores” y que las restantes funciones contempladas en el Anexo I de la Resolución Conjunta SH y SFP Nº 
300/1994 - y sus modificatorias-, continúan vigentes con las modificaciones que se promueven.

Por último, se sustituye el título “COEFICIENTES DE FUNCIONES ESPECIFICAS” del Anexo I de la 
Resolución Conjunta SH y SFP Nº 300/1994 – y sus modificatorias - y sus apartados y cuadros denominados: 
“Para puestos de trabajo localizados en zonas cuyo coeficiente de Suplemento respectivo sea igual a CERO POR 
CIENTO (0%)”, “Para puestos de trabajo localizados en zonas cuyo coeficiente de Suplemento respectivo sea 
igual a TREINTA POR CIENTO (30%)”, “Para puestos de trabajo localizados en zonas cuyo coeficiente de 
Suplemento respectivo sea igual a TREINTA Y CINCO POR CIENTO (35%)”, “Para puestos de trabajo 
localizados en zonas cuyo coeficiente de Suplemento respectivo sea igual a CUARENTA Y CINCO POR 
CIENTO (45%)”, de acuerdo al detalle que obra como Anexo III al proyecto.

En órdenes 2 y 3 se incorporan al expediente en trámite las Actas N° 178 y 180 de la Comisión Permanente de 
Interpretación y Carrera del Sistema Nacional de Empleo Público.

En órdenes 19 y 21 toman la intervención de su competencia la Oficina Nacional de Empleo Público y la 
Dirección Nacional de Relaciones Laborales de la Subsecretaría de Empleo Público de la Secretaría de Gestión y 
Empleo Público de la Jefatura de Gabinete de Ministros sin realizar observaciones al proyecto en estudio.

En este estado, habiendo analizado las actuaciones, esta Comisión Técnica Asesora de Política Salarial del Sector 
Público no tiene observaciones que formular al proyecto en cuestión con relación a la incorporación al 
Nomenclador de Funciones Específicas del Sistema Nacional de Empleo Público propuesta, en función de lo 
indicado en las actas Nros 178 y 180 de la Comisión Permanente de Interpretación y Carrera de dicho Sectorial.

Sin perjuicio de ello, desde el punto de vista formal de la medida propuesta se indica que con carácter previo a la 
prosecución del trámite deberá subsanarse el texto de los Considerandos Tercero y Cuarto y los artículos 2° y 6° 
del proyecto obrante en el orden 9.
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